
Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia
CONCEJO MUNICIPAL

ACUERDO DE CONCEJO N° 000033-2026-MPC [262075.004]
Contumaza, 16 de Marzo del 2026

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ

VISTO: El Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo N° 03-2026-MPC de fecha 13 de marzo del
2026.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por
la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con lo establecido en el artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, los Gobiernos Locales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;  

Que, tal es así que, la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 38° ha
establecido que: 

 “El ordenamiento jurídico de las municipalidades está constituido por las normas emitidas por los órganos de
gobierno y administración municipal, de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional.

 Las normas y disposiciones municipales se rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, legalidad y
simplificación administrativa, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del derecho
administrativo.

 Ninguna autoridad puede avocarse a conocer o normar las materias que la presente ley orgánica establece
como competencia exclusiva de las municipalidades (…)” 

Para luego, en su Artículo 39°, señalar: 

 “Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo (…)” 

Y en su artículo 41°, disponer: 

 “Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o norma institucional”. 

Que, entonces de conformidad con los Artículos 39 y 41° de la Ley antes citada, se infiere que los
acuerdos del Concejo Municipal son decisiones referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, mediante Informe N° 000245-2026-MPC-GDTI, de fecha 13 de marzo del 2026, emitido
de la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura se hace llegar OFICIO N°
000109-2026-MTPE/3/24.0.12, mediante el cual la Jefa del Programa LLAMKASUM PERÚ - Unidad
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Territorial Cajamarca solicta remitir Acuerdo de Concejo que apruebe el presupuesto para el
cofinanciamiento del proyecto de inversión denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
MOVILIDAD URBANA EN PASAJE SABINO PICHEN EN LA URB. SAN MATEO DISTRITO DE
CONTUMAZÁ DE LA PROVINCIA DE CONTUMAZÁ DEL DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA" con Codigo de Programa N° 0600002647 y CUI N° 2647713;

Que, el proyecto de inversión denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN PASAJE SABINO PICHEN EN LA URB. SAN MATEO DISTRITO DE CONTUMAZÁ
DE LA PROVINCIA DE CONTUMAZÁ DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA" con CUI
N° 2647713 requiere financiamiento de la Municipalidad Provincial de Contumazá.

Que, de conformidad con lo estipulado por el artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades, con
el VOTO UNÁNIME del pleno del Concejo Municipal, en su Sesión Extraordinaria N° 03-2026-MPC
de fecha 13 de marzo de 2026:  

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO:  APROBAR el cofinanciamiento por parte de la Municipalidad Provincial de
Contumazá por el importe de S/. 2,450.000 (Dos Mil Cuatrocientos cincuenta con 00/100 soles) para
el Programa LLAMKASUM PERÚ del proyecto de inversión denominado “MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN PASAJE SABINO PICHEN EN LA URB. SAN MATEO
DISTRITO DE CONTUMAZÁ DE LA PROVINCIA DE CONTUMAZÁ DEL DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA”, con CUI N° 2647713.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Gerencia Municipal y demas áreas correpondientes den
cumplimiento al presente acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información la publicación del
presente acuerdo en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de
Contumazá. (www.municontumaza.gob.pe)

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

Firmado Digitalmente por:
 ENRICO EDIN CEDRON LEON

ALCALDE
CONCEJO MUNICIPAL

Pp.FEPN/CONCEJO MUNICIPAL
Con V.°B.°
 -  PEDRO NAPOLEON FLORIAN ESPINOZA (JEFE DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE SECRETARIA GENERAL -UF.SEC.GRAL.) 

Esta es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CONTUMAZÁ aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM, la Tercera Disposición Complementaria Final
del D.S. 026-2016-PCM y el Art. 36  del D.S. 029-2021-PCM. Su  autenticidad e integridad  pueden  ser contrastadas a 
través  de  la  siguiente  dirección  web  Url: https://sgdmunicontumaza.sisadmin.link/sisadmin/valida/gestdoc/index.php e
ingresando el siguiente Código de Verificación Digital: 9783.101145344610                            
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